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En el BOE del sábado, 25 de noviembre, se publica el Real Decreto-Ley Real Decreto-ley
18/2017, de 24 de noviembre, por el que se modifican el Código de Comercio, el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia
de información no financiera y diversidad.
 

Con él se incorpora al Derecho español la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo
que respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad
por parte de determinadas grandes empresas y determinados grupos. Aquella Directiva,
como indica la Exposición de Motivos,  “tiene como objetivo identificar riesgos para mejorar
la sostenibilidad y aumentar la confianza de los inversores, los consumidores y la sociedad
en general y para ello incrementa la divulgación de información no financiera, como pueden
ser los factores sociales y medioambientales”.
 

La Directiva 2014/95/UE amplía el contenido exigido en el informe anual de gobierno
corporativo que deben publicar las sociedades anónimas cotizadas, en un intento de
propiciar una mayor transparencia y comprensión de la organización empresarial y los
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negocios de la empresa. Se obliga a estas sociedades a divulgar las «políticas de
diversidad de competencias y puntos de vista» que apliquen a su órgano de
administración en aspectos como la edad, el sexo, la discapacidad, o la formación y
experiencia profesional.
En dicha Directiva  se prevé que ciertas empresas deben preparar un estado de
información no financiera en la que ha de figurar, por lo menos, información acerca de
cuestiones medioambientales y sociales, así como relativas al personal, al respeto de
los derechos humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno. Asimismo, la
Directiva ordena que en ese estado se incluya una descripción de las políticas de
resultados y riesgos vinculados a esas cuestiones, debiendo incorporarse en el informe
de gestión de la empresa obligada o, en su caso, en un informe separado
correspondiente al mismo ejercicio que incluya el mismo contenido y cumpla los
requisitos exigidos.
Igualmente, la Directiva establece que el estado de información no financiera debe
incluir información sobre los procedimientos de diligencia debida aplicados por la
empresa.
La información que las empresas obligadas han de proporcionar se basa en marcos
nacionales, marcos de la Unión Europea o en marcos internacionales reconocidos.

 La exigencia de divulgación de información no financiera que formula esta normativa afecta
a las sociedades anónimas, a las de responsabilidad limitada y a las comanditarias por
acciones que tengan la condición de entidades de interés público, cuyo número medio de
trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 500 y, adicionalmente se
consideren empresas grandes, en los términos definidos por la Directiva 2013/34.
Las sociedades de interés público que formulen cuentas consolidadas también están
incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma siempre que el grupo se califique como
grande, en los términos definidos por la Directiva 2013/34/UE, y el número medio de
trabajadores empleados durante el ejercicio por el conjunto de sociedades que integran el
grupo sea superior a 500. Sin embargo, si una empresa dependiente perteneciente a un
grupo estará exenta de la obligación anterior si la empresa y sus dependientes están



incluidas en el informe de gestión consolidado de otra empresa. En todo caso, las pequeñas
y medianas empresas quedan eximidas de la obligación de incluir una declaración no
financiera.
 

La transposición de la Directiva 2014/95/UE al ordenamiento español obliga a modificar
algunos preceptos concernientes al informe de gestión en el Código de Comercio de 1885, y
en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital de 2010; al informe anual de
gobierno corporativo en éste último; y a la actuación de los auditores de cuentas en relación
con esas materias en la Ley de Auditoría de Cuentas.

– En concreto las modificaciones afectan, en primer lugar, al Código de Comercio, al dar
nueva redacción al apartado 5 del art. 49, y añadir los apartados 6, 7 y 8 en este mismo
artículo.
– En segundo lugar, alcanza esta reforma al texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital de 2010. En particular, se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 262; se
añade un nuevo apartado 6 en el artículo 262, c ; y se modifica la redacción del
subapartado 6.º del artículo 540.4.c).
– En tercer lugar, el ámbito de aplicación de este texto normativo se extiende también,
de algún modo, a la Ley de Auditoría de Cuentas de 2015, modificando su artículo 35,
en lo que se refiere al informe de auditoría de cuentas anuales de entidades
consideradas de interés público, para incluir y precisar la actuación de los auditores de
cuentas, tanto en relación con los estados de información no financiera, como en
relación con la información sobre diversidad recogida en el informe anual de gobierno
corporativo de las sociedades cotizadas. Conforme a lo previsto en la Directiva
2014/95/UE, la actuación del auditor se limitará únicamente a la comprobar que la
citada información se ha facilitado en los informes correspondientes.

 

Este Real Decreto-Ley entra en en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOE. Las
modificaciones que introduce, según sus mismas previsiones, se aplicarán en los ejercicios
económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 2017. El texto del Real Decreto-Ley



18/2017, de 24 de noviembre puede leerse aquí
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